RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001943, Ent. N° 5247/14)
VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la     República -Oficina de Planeamiento y Presupuesto- relacionados con el Convenio suscrito con fecha 19 de diciembre de 2013 con Banco Interamericano de Desarrollo -Préstamo no reembolsable ATN/OC 14068-UR-;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 9 de abril de 2014, este Tribunal dispuso observar el Convenio suscrito por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto con fecha 19 de diciembre de 2013 con Banco Interamericano de Desarrollo -Préstamo no reembolsable ATN/OC 14068-UR-, en virtud de que el mismo había resultado suscrito por el Director de OPP, sin contar con autorización normativa, al tiempo que se encontraba en ejecución al ser remitido a su intervención por este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;
 2) que ante la solicitud de reconsideración solicitada por OPP, en Sesión de fecha 23 de julio de 2014, este Tribunal dispuso mantener la observación oportunamente formulada;
 3) que en esta oportunidad, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite Resolución Nº 129/2014, de fecha 21 de agosto de 2014, por la que dicha Oficina dispuso reiterar el gasto de             U$S 52.000 emergente del Convenio suscrito con fecha 19 de diciembre  de 2013 con Banco Interamericano de Desarrollo -Préstamo no reembolsable ATN/OC 14068-UR;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración del gasto, no modifican los fundamentos jurídicos expuestos por este Tribunal en su Sesión de fecha 9 de abril de 2014 y mantenidos en Sesión de fecha 23 de julio de 2014;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el   Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en su Sesión de fecha 9 de abril de 2014 y mantenida en Sesión de fecha 23 de julio de 2014;

2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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